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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION PARA LAÍp01 un ano;;- *>0 Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de 
CAPITíVL. . . .) p„p¡4 'a provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

(Por un año... 66
! Por seis meses 52
(Por tres id... 18

PARTE OFICIAL,
-T—1 l.U. ' II.,. 1,1 , H I U.- Siri ll

PllKSIDEÑCIA DEL CONSFJíf Í)E MINISTRAS.

S. M.'ia REUNA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GO'BIEIINO DE LA PROVINCIA 
DÉ 

BUHOOS.

Administración vpnnciphl de Hacienda 
pública dé la provincia de Burgos.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
S. M. en Real orden de 20 de Agosto 
de 1859, se anuncia al público la subasta 
de la recaudación de las contribuciones 
Territorial é Industrial y sus recargos 
de lodos y cada uno de los Distritos 
municipales enclavados en los Partidos 
judiciales de Lerma, Aranda de Duero, 
Retocado, Briviesca, Miranda do Ébro. 
Villar.ca-yo, Burgos, Salas de los Infantes 
v Caslrógenz, cuyos contratos han de 
empezar á regir en 1." de Enero del año 
próximo de 1865, y terminarán en fin 
de Diciembre de 1865, bajo las condi
ciones y formalidades que establece la 
Instrucción aprobada por S. M. en la 
misma fecha, la cual con el modelo de 
proposición y relación del importe de un 
trimestre dé cada contribución y sus 
recargos, se inserta á continuación, ad
virtiéndose que el acto tendrá lugar en 
el Gobierno de provincia el día veinte 
de Setiembre á las doce de su mañana, 
como previene el articulo cuarto de 
dicha Real Instrucción. Burgos 8 de 
Agosto de 1862.—El Gobernador civil, 
Francist o de Olazu.

INSTRUCCION 
que deberá observarse para la licitación 
anual de las cobranzas de las contribu
ciones Territorial é Industrial y sus 
recargos, y para el nombramiento de 
Recaudadores en el caso de serlo fuera 

de aquel acto.
Articulo 1,° La cobranza de las con

tribuciones Territorial ó. Industrial y sus 
recargos no podrá conferirse á ningún 
individuo ni sociedad particular, sino en 
pública licitación ó cuando celebrada esta 
no hubiese habido en ella proposición.

Art. 2.° Los Gobernadores deacuer
do con las Administraciones de Hacienda 
dé las provincias, anunciarán a! público 
el 15 de Agosto de cada año, por medio 
de los Boletines oficiales la subasta de 
la recaudación de las contribuciones y 
sus recargos de los Distritos municipales 
en que no hubiere Recaudador, o que 
habiéndole venza su contrato en Un dei 
año en que aquella se celebre.

Articulo 5." Con el anuncio se in
sertará la presente Instrucción y una 
relación de lodos los Distritos munici
pales, cuyas recaudaciones hayan de 
subastarse, expresándose el importe del 
trimestre por cada contribución y sus 
recargos como tipo regulador de los pre
mios y de la fianza que deben prestar 
ios Imitadores. Inmediatamente de ha
berse hecho esta publicación, remitirán 
las Administraciones de provincia á la 
Dirección general de Contribuciones un 
egemplar del Boletín en que conste 
aquella.

Articulo 4.° La subasta se celebrará 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Gobernador á ¡as doce del día 20 de 
Setiembre con asistencia del Adminis
trador, Promotor Fiscal y Escribano del 
Juzgado de Hacienda, y hasta aquella 
hora se admitirán solamente las propo 
siciones.

Articulo 5.° Las proposiciones se 
presentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arreglados exaclamen le 
al adjunto modelo, fijando el tiempo de 
la duración del contrato que no excederá 
ni bajará de tres anos y expresándoles 
en letra y con toda claridad el premio 
por cada contribución y por toda la pro
vincia, partido ó pueblo.

El premio no excederá de tres reales 
por ciento en la Territorial y tres reales 
ochenta y nueve céntimos por ciento en 
la Industrial, siendo nula toda proposi
ción que comprenda mayor tipo, que no 
abrace la cobranza de ambas contribu
ciones ó que incluya condición alguna 
diferente, á las de esta Instrucción.

Articulo 6.° A cada proposicion-acom- 
pañará carta de pago ó certificación de 
haber depositado el respectivo Imitador 
e 1 la caja general ó sucursales el dos 
por ciento el importe de un trimestre 
de los Distritos á cuya recaudación hu
biese hecho postura.

El depósito podrá hacerse en metálico 
ó en cualquiera de los efectos de la 
Deuda del Estado, bajo los tipos que se 
designan para las lianzas de estos con
tratos.

Si á la apertura del pliego en el acto 
de la subasta resultare no haberse cons

tituido el depósito ó que este no ascen
diese á la cantidad determinada, será 
desechada la proposición por mas venta
josa que sea.

Articulo 7.° La proposición queabra- 
ce. lodos tos pueblos de una provincia 
será preferida á la que no comprenda 
igual territorio.

Entre las proposiciones que no abra
cen toda la provincia serán á su vez 

1 preferidas las que se refieran á mayor 
número de Distritos municipales.

Entre las que comprendan igual os
tensión de pueblos; tendrán preferencia 
la que exija un premio menor.

Articulo 8.° En el caso de aparecer 
proposiciones iguales en el número de 
premios y pueblos, se abrirá en el acto 
entre los respectivos proponentes nueva 
licitación á la voz por espacio de un 

, cuarto de hora.
Si alguno de estos no respondiese por 

! sí ó por encargado al efecto con docu
mento bastante, se entenderá que de
clina su derecho.

Articulo 9.° Si por efeclo de la pre
ferencia que según el artículo anterior 
se diera á unas proposiciones respecto á 
otras, resultase que pueblos compren
didos en estas hubiesen de segregaran 
como incluidos en las proposiciones pre
feridas, los suscrilores de aquellas po
drán en el acto del remate optar á la 
recaudación de los demas pueblos que 
no hubiesen sido objeto de mejores pro
posiciones.

Artículo 10. Principiará el remate 
con la lectura del anuncio y la de la 
Instrucción, se abrirán y leerán los plie
gos de ¡'oposiciones (¡no se hubiesen 
presentado; y por último se estenderá 
acta en que. se consignarán todas las cir
cunstancias del acto y la adjudicación 
interina de la cobranza que haga la junta 
al mejor postor, firmando aquel docu
mento los individuos de la misma y los 
licitadores adjudícatenos de la subasta.

Articulo 11. La Administración de
volverá inmediatamente las cartas de 
pago del prévio depósito álos licitadores 
á quienes no corresponda cobranza algu
na, conservando las ¡'estantes hasta el 
otorgamiento de la escritura de fianza.

Artículo 12. Para el primero de 
Octubre remitirán los Gobernadores el 
espediente, de subasta que comprenderá 
el Boiclin oficial en que se hubiese anun
ciado aquella, el acta del remate y origi
nales las proposiciones admitidas, igual
mente que todas las que se hubiesen 
anulado.

La Dirección consultará al Ministerio 

estos espedientes para su aprobación ó 
para la resolución correspondiente.

Articulo 15 Resueltos los espedien
tes de subasta y nombrados los Recau- 
.dadores, se formalizará inmediatamente 
el contrato por medio do escritura pú
blica, presentando aquellos la fianza cor
respondiente e.i el término improrogable 
de dos meses, y de no verificarlo cadu
cará su nombramiento, perdiendo ademas 
el prévio depósito.

Los derechos de la escritura y de la 
copia que se conservará en la Adminis- 
hación serán de cuenta del rematante.

Artículo 14. Caducado el nombra
miento de Recaudador por falla de fianza 
ó por cualquiera otra causa producida 
por el mismo, se aplicará el depósito 
previo á menos repartir en los gastos de 
interés común de las dos contribuciones 
en la parte que corresponda á cada dis
trito municipal: Entendiéndose que la ca
ducidad del nombramiento y la pérdida 
del prévio depósito será de lodos los Dis
tritos que haya subastado, aun cuando el 
Recaudador electo renuncie la cobranza 
en algunos y pretenda quedarse con los 
demás, quede ningún modo le será con
cedida.

Articulo 15. El importe délas fian
zas será de un trimestre de ambas con
tribuciones con sus recargos por cada 
uno de los Distritos adjudicados, y podrá 
consistir en cualquiera de los valores 
siguientes: En metálico, pagarés y giros 
dei Tesoro: en billetes ó cartas de pago 
de los anticipos reintegrables de 19 do 
Mayo de 1854, y de 250 millones de 
14 de Julio de 1855: en billetes del 
Tesoro de. los que puedan emitirse con 
arreglo á la ley de 1.° de Abril último: 
en obligaciones negociadas por el Estado 
de compras de bienes nacionales y en 
acciones y obligaciones del Est; do por 
carreteras, ferros-carriles y canal de Isa
bel 2.a por lodo su valor nominal, con 
arreglo estos últimos á lo mandado en 
Reales órdenes de 28 de Marzo y 28 de 
Setiembre de 1856: en efectos de la 
Deuda con interés consolidada y diferida 
ó con amortización periódica y necesaria, 
establecidas por las leyes al precio cor
riente en la Bolsa en el día anterior al 
que se presente el depósito.

También son admisibles capitalizadas 
por la contribución que satisfagan y con 
deducción de una tercera parle de su 
valor, tincas por una suma igual á las 
dos terceras partes de la fianza, debiendo 
cubrirse la otra tercera parle necesa
riamente en metálico ó en cualquiera 
de las demás especies designadas en los 



párrafos anteriores bajo los tipos indi- i 
cados.

Articulo 16. De las fianzas en me
tálico percibirán los Recaudadores el 
interés anual del 5 por 100 determinado 
por la legislación vigente para los depó
sitos necesarios.

Articulo 17. No se conferirá la po
sesión de. la recaudación á ningún inte
resado hasta que la escritura de fianza 
sea aprobada por autoridad competente, 
previos ios trámite.. y circunstancias es
tablecidas por las Instrucciones y Reales 
órdenes vigentes en materia de lianzas.

Artico.o 18. La cobranza en las ca
pitales de provincia se hará á domicilio.

Artículo 19 Los Administradores 
facilitarán á los Recaudadores, con la 
puntualidad yen la forma prevenida ios I' 
documentos necesarios para la cobranza 
y los Gobernadores los auxiliarán eficaz- | 
mente en el desempeño de su cometido.

Artículo 20. Los Recau 'adores no 
podrán ceder ni trasmitir á otro sugelo 
t&fas ó parle de las cobranzas de su car
gó, escoplo en el caso expresado en el 
artículo 25. Tienen no obstante la facul
tad de nombrar, bajo su esclusiva res- ! 
potabilidad agentes subalternos con ar
reglo al artículo 22 de la instrucción de 
5 de Setiembre de 1845, y de reclamar 1 
de la Administración contra los mismos, 
según lo dispuesto en Real orden de 4 
de Abril de 1851, los apremios y ege- 
cuciones correspondientes por la vía gu
bernativa para reintegrarse de las canti
dades ipie les adeudaren y que procedan 
de la cobranza, á esta clase de reclama- | 
cienes se acompañará el oportuno certi
ficado del descubierto, con'distinción de 
pueblos, contribuciones y partícipes.

Articulo 21 Todo Recaudador con
trae el compromiso de ingresar en las 
cajas del Tesoro scmanalmei.te ó en pe
riodos mas corlps, si la Administración 
lo creyere conveniente, y á lo sumo antes 
del último dia del segundo mes del tri
mestre. el importe de las cuotas y re
cargos de! mismo, á escepcion de aque
llas de que acredite documenlalmenle 
estar siguiendo ios. procedimientos ege- 
culivos.

Si asi nulo hiciere, principiará el apre- j 
mió contra él desde el dia primero del i 
tercer mesen Informa quee.-ta prevenido.

Articulo 22. Son también re-ponsa- 
bles los Recaudadores de todos los des- ' 
cubiertos en que por su negligencia incur
rieran los ionlribuvenles, pues aun en 
el caso de haber cesado en su cargo les 
prestará la Hacienda para su reintegro 
los auxilios que la reclamaren, y proce- i 
dan con arreglo á Instrucción.

Artículo 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las dos 
partes contraíanles, reservándosela Ha- . 
cienda sin embargo la facultad de exo
nerar de su cargo á Jos Recaudadores 
<pie faltaren al cumplimiento de sus de
beres, sin perjuicio de exigirles ademas 
la responsabilidad en que hubiesen" iri-* 
currido.

Artículo 24. Los Recaudadores ren
dirán á la Administración la cuenta 
documentada de cada trimestre al ven
cimiento del mismo, aunquti no les fuera 
posible terminar algún espediente de 
tipremio dentro del propio trimestre á 
que corresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la 
Administración les tuviera abierto.

La data se compondrá:
1. ” De las cantidades entregadas en 

las cajas del Tesoro y de las que hubio- ' 
sen obtenido las correspondientes cartas 
de pago.

2. ° Del importe de las cuotas decla
radas fallidas por la autoridad compe
tente.

Y 3.0 Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiese espedido .

apremio y eslubiesen en instrucción los 
espedientes; pero en el concepto de que 
los Recau adores no quedan libres de 
la responsabilidad de aq'uell. s hasta la 
aprobación definitiva, ya dieien por re 
soltado la cobranza ó la a Iju licaJon de 
bienes embargados o la declaración de 
insolvencia.

Artículo 25. Para la lió lacion á es
tos cargos no se admitirá propo'sícion á 
empleados del Gobierno en activo ser
vicio. En el caso de que algún Recau
dador obtuviese destino i.übdco, cesará 
en la cobranza al finalizar 1 trimestre 
dentro del cual se le nubiera conferido 
el nuevo nombramiento, pero continuará 
con ia responsabilidad del contrato hasta 
que este termine.

Articulo 26. Apesar de Indispuesto 
en el artículo 20, los Recaudadores que 
se hallen comprendidos en el anterior, 
podrán solicitar la trasmisión de su en
cargo á oirá persona y el Gobierno 
aprobara, siempre que. aquella reúna 
las circunstancias necesarias y no se per
judiquen los intereses déla Hacienda.

Artículo 27. El contrato para la re
caudación continuará subsistente, lo mis
mo en el caso de aumento que. en el de 
disminución de cupos para el Tesoro, en 
cualquiera de ambas contribuciones, de 
hiendo el Recaudador ampliar la lianza 
en la parte proporcional de aumento de 
cupo, y pud endo reclamar en el caso de 
disminución la rebaja proporcional de la 
fianza constituida ó que haya de cons
tituirse.

Artículo 28. Los Recaudadores que
dan sugetosálas prevenciones contenidas 
en el Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, Instrucción de 5 de Setiembre 
del propio año, Reales órdenes de 5 de 
Setiembre di- 1847, 15 de Noviembre 
de 1849, Real decreto de 25 de Julio 
de 1850, articulo 12 de la Instrucción 
de 20 de Diciembre de. 1847 y circular 
de la Dirección de 25 de Julio del mis
mo año.

¡amblen están obligados á hacer uso 
de los recibos de talón, con arreglo á lo 
mandado en Real orden de 26 de Julio
de 1855 ó á lo que sobre este punto se 
determine posteriormente.

Artículo 29. Cualquiera reforma que 
en las Instrucciones vigentes, creyere el- 
Gobierno oportuno introducir, no dará 
derecho á ios Recaudadores para recla
mar indemnización de ninguna clase; 
pero podrán pedir la rescisión de su con
trato, que les será concedida al terminar 
el trimestre, en quela hubiesen solicitado.

Articulo 50. Si despues de veriíi- a- 
das las subastas algún interesado solici
tase la recaudación de uno o mas Dis
tritos que hayan quedado sin lidiador, 
depositará previamente la misma suma
que. se le hubiese, exigido para lomar 
parte en el remate, y acompañará á su 
in Lancia la carta de pago de este depó 
silo, sin cuyo requisito no se le dará 
curso.

Artículo 51 El Gobierno podrá 
acceder o no á la referida instancia según 
lo crea conveniente á los in.lereses.de la 
Hacienda y de los conlrib.uyenles; pero 
sea cualquiera la época en que la soli
citud se prese..te y el nombramiento se 
haga, el céntralo terminará precisamente 
en el mismo dia qn> el de lodos los de
mas Recaudadoies que lo sean en virtud 
de subasta en el Distrito o provincia á 
que pertenezcan el pueblo o pueblos que 
se les confieran.

Artículo 52. Los Recau adores que 
se nombrasen según el articulo que pre
cede, presentarán sus lianzas en el tér
mino de un mes improrogable, que em
pezará á contarse desde la fecha en que 
se les comunique el nombramiento.

Articulo 53. Será circunstancia re
comendable en los que hubieren de obte

ner recaudaciones sin previa licitación, ¡ 
el haberlas desempeñado anteriormente 
en virtud de subasta, habiendo cumplido 
bien y fielmente su contrato sin repren
sión alguna ni disposición qgécutiva con- i 
Ira ellos por parle de. la Administración.

Articulo 54. Los Recaudadores que 
obtuvieron sus cargos fuera de pública 
licitación, quedan sujetos á to las las re
glas y condiciones que se establecen por 
esla Instrucción para los que fueren 
nombrados medíanle aquel acto.

Artículo' 55. 'En el caso de no haber 
Recaudadores' nombrados en virtud de. 
licitación pública ó fuera de ella, correrá j 
la cobranza de las contribuciones en las 
capitales de provincia ácargo ue las ad
ministraciones, yen los pueblos al'del , 
los Ay untamientos.

Artículo 56. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sugelarán á i 
presupuesto y cuenta justificada de la , 
inversión de los premios, aplicándose el !

I sobrante que resulte á menos repartir en l 
gastos de interés común á las dos con- | 
tribuciones.

Cuando los Ayuntamientos hubieren 
de correr con las cobranzas, las harán 
sdgun lasieglas y léspohsabilhlad esta
blecidas por el Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845 y órdenes posteriores.

Advertencia.=Por la Dirección gene
ral' de contribuciones e i orden de i del 
actual se hacen las observaciones si
guientes á vanos de los artículos (¡ue 
preceden, á saber:

«Deseosa esla Dirección general de 
que al lomar parle en las subastas de 
recaudación de las contribuciones, co
nozcan los lidiadores todas las disposi
ciones que con posterioridad á la los- ¡ 
tracción de 20 de Agosto de 1859 han 
sido dictadas, ha resuello prevenir á 
V. S., que en los anuncios que con dicho 
objeto se publiquen en el Boletín oficial 
de esa provincia, con arreglo á ¡a propia

I Instrucción, se inserten ademas de lo 
' que la misma previene, las advertencias 

siguientes: 1.a Que perla Real orden 
di'5 de Mayo de 1861 adicionando el 
artículo 11 de la propia Instrucción, se

i ha djsj)uesto.(pi(“ en lo sucesivo la cadu- 
| cidad de! nombramiento y la pérdida del 

prev¡o depós.lo se entenderá con lodos 
los Distritos subastados, aun cuando el 
Recaudador electo ¿enuncie la cobranza 
de algunos y pretenda quedarse con los . 
demasque de ningún modo le será con
cedido. 2.a Que por otra Real orden de 
26 de Mayo de 1860 esplicandp cu 1 es 
el verdadero sentido del articulo 15 de 
la indicada Instrucción, S. M. se sirvió 
declarar que por este artículo ha que
dado virtualmenle derogado lo que se 
disponía en el 47 de la Instrucción de 
16 de Abril de 1816, en cuanto á la 
tasación pericial de las lineas con infor-'i 
macion de testigos de abono y aproba
ción judicial: v (¡ue por tanto no deben 
exigirse en el nuevo sistema establecido 
estos requisitos, en atención á ser suli 
cíenle en este punto la capitalización de 
las fincas por la contribución, que satis
facen. 5.a Que asimismo por otra Real 
orden do 28 de Enero de este ano, se 
ha dispuesto: 1.” Que cuando no puedan 
capí tal izarse los predios con arreglo al 
articulo 15 antes citado, se lasen y se , 
Teeihm de conformidad á lo prevenido • 
en el 47 de la Instrucción de 1816. 2.a ! 
Que las lincas urbanas que se liavau de I 
afianzar necesitan estar situadas en capi- 

, liles de provincia o puertos habilitados;
y 5.a Que no son admisibles las rentas 
('orales para fianzas de Recaudadores.
Y 4." Que por la Real orden di- 20 de 
Setiembre de 1861, se ha modificado el 
articulo 16 de la Instrucción de 20 de 
Agosto, en el sentido de que tanto las 
fianzas en metálico anteriormente cons-

I liluidas por los Recaudadores, como las 

que en lo sucesivo se constituyan solo 
devengarán el interés que se señale en 
las disposiciones porque se rija la Caja 
general de Depósitos.»
Modelo de proposición que se cita en el 

artículo 5.°
Don F. de tal, vecino de......... ente

rado de, las condiciones que. determina la 
Instrucción de 20 de Agosto del año de 
1859 y aclaraciones que se insertan 
hace, proposición por el plazo desde el 
primer trimestre de 1865 haslatin.de 
1865 á la cobranza de las contribuciones 
Territorial ó Industrial de la provincia 
de.......... (ó de los Distritos municipales
que se expresan a continuación) bajólos 
premios que se fijan, acompañando en 
garantía el certificado del previo depósito 
que está prevenido.

Para Distritos determinados, Distrito 
ó Distritos municipales de___ • con los
premios de...... porcienlo en la Territo
rial y de..... por ciento en la Industrial.

RELACION de los Partidos judiciales y 
Distritos municipales enclavados en 
los mismos, cuya recaudación se saca 
á subasta con espresion dei impofle 
de cada una de las contribuciones y 
sus recargos, <p:e hade servir de tipo 
regulador para él afianzamiento.

Partido de Aranda.

■

Territorial. Industrial. 

Importe de In,porte de 

un trimestre un trimestre

con todos los 

recargos.

con lodoi 
los recargos

Aguilera (La). 6,905 872
Aranda de Duero. 45.942 13923
Acaudilla 2,876 169
Baños de Valdeárados. 5,753 234
Brazacoda. 2,510 40
Caleruega. 2,894 122
Campillo de Aranda. 6,500 529
Caslrillo de la Vega. 5,729 668
Coruna dei Conde. 2. 00 290
Fresnillo las Dueñas. 4,057 440
Fuente el Césped. 7,555 91t
Fuenteijebro. 6,552 604
Fuenleespina. 7,231 792
Garniel de Izan. 17,854 1764
Gnmiel del,Mercado. 18,340 1183
Honloriade Valdeara- 

dos. 3,178 454
Milagros. 5,929 425
Oqudlás. 1,488 201
Pardilla. 2,860 239
Peñalba de Castro. i ,476 129
Peñaranda de Duero. 12,382 1000
Quemada. 2,500 228
Quintana del Pidió. 5,984 465
San Juan del Monte. 4,435 348
Santa Cruz de la Sal

ceda 5.795 716
Sotillo de la Rivera. 11.982 1449
Torregalindo. 2.600 164
Tuvilla del Lago. 2,029 218
Vadocondi-s. 9,775 1176
Valdeánde. 2,537 126
Vid (La). 4,660 104
VillalVa de Duero. 4,504 474
Villalvilla di* Gnmiel. 1,330 16
Villanueva deGumiel. 1.819 86
Zazuar. 4 ,454 860

228.571

Partido de Belorado.

A lencero. 1,799

31.151

64
Arrava. 1,490 36
Bascuñana. 1,692 91
Belorado. 1 ,775 4318
Garrías. 2,058 171
Castil de Garrías. 1,035 108
Castil Delgado. 2,096 140
Cerezo de Rioliron. 12,897 2977
Ce.rralon de .luarros. 2,308 65
Cueva Gardiel. 2,186 400

in.lereses.de
haslatin.de


Rio

450

600

A-

23492192,274

50.118

64
566

937
111

2,088
1,063

700 1
325 '

: 146
79

185
85

81
118
22

340

432
82

Ages. 
Albillos.

52
48
21

197
50

oa
570

54
25

102

2,095
2,564
1,598 
2,082 
1,461

Villagulierrez.
Villalvilla junto á Bur

gos .

451
511

5774
41

119

521
971
100
56

151

220 
528 
I 40 
255 
443 
301 
155

2,447
2.987
2,951
1,720
1,661
1,269
1,520
1,259

250 
149 
162
181
80 

527 
163

2.584 
1,760 
1,000 
5,920 
1,617 
7,759 
1,598 
1,862 
3,154 
2,294 
1,815 
7,183 
2,025 
2.126 
5,183 
1,410 
1,061 
1,456 
5,489

1860
251
460
212
490 

. 142
600
621
255

6,666 
2,810 
2.590
4,528 
5.178 
2.978
5,157

48
90

100
540
264

84

2,147 
13.647 
2,091 
6,938 
5,158 
2,249 
5.344 
2,962

2,812
1,482

Covarrul'iás.
CucVas deSan Clemente
Lerma. 1
Madrigal del Monte.
Madngahijo. ,
M.ihamud,
Máznela.
Mecerreyes.
OíniiHos de Muño.

4,212 
2,029 

785 
1,898 
2.616 
1,555

. 1,515 
5,449 
4,972 
4,546 
3,223 
1,762 
1,652 
3.359 
2,327 
2.941 
5,526 
2,674 
3,369 
5,095 
1,535 
1,824

297
252 
556 

4664
452 
245 
400 
165 
425 

3640
124
242 
430 

1672
196
50 

420 
250" 
240 
125
85

Abajas.
Aguas Cándidas. 
Aguilar (le Bureba. 
Raímelos de Bureba 
Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba. 
Bentrelea.
Berzosa de Bureba.
Bríviesca.- 
Busto.
Citmeno.
Gañí abrana.
Carcedo de Bureba. 
Cascajares de Bureba. 
Castil de Lences.
Casti Ide Peones. 
Cillaperlata. 
Cornudilla.
Cubo.
Frias.
Fuérilé-bureba.
Galbarros. 
(¡risaleña. 
Hermósiila. 
Lences.
Monasterio de Rodilla.
Navas de Bureba. 
Oña.
Padrones de Bureba. 
Parle de. Bureba(La). 
Pino de Bureba. 
Poza de la Sal. 
Prádanos de Bureba. 
Quintanaelez.
Quintanarruz. 
Ouinlanavides. 
QuintanHIabon. 
Quintanilla S. García. 
Reinoso.
Rojas.
Rublacedo de Abajo. 
Bucandio.
Sa|as de Bureba. 
Salinillas de Bureba. 
Sta. Maria del Invierno 
Sla. Olalla de Bureba. 
Solas de Bureba.
Solduengo.
Tamayó. 
Terminón. 
Vallaría de Bureba. 
Vesgas (Las) 
Vid de Bureba (La). 
Viléfia.
Zuñeda.

1,281 
3,142 
2,680 
1,172 
1,442 

229

Espinosa del Camino. 
Eterna.*
Fresneda de la Sien a 
Fresneüa.
Fi;esno de Riotiron. 
Garganchón.
Ibrillus
Ocon de Villafranca.
Pineda de la Sierra.
Pradoiueiigo.
Puras de V.IIafranca. 
Ouinlanaloranca.
Rábanos.
Redecilla del Camino. 
Redecilla del Campo. 
San Clemente del Valle 
Santa'Cruz del Valle. 
Toosanlos.
Valmala.
Yiioria.
Villaescusa la Solana.
Villafranca Montes de

Oca .1
Villagalijo.
Villalvo.s.
Vdlalomez.
Villa mbislia
Villahasur Rio de Oca.

Partido de
Abellanosa de Muño.
Gastrillü Solarana.
Cebrecos.
Cíádoncha.

184 
723

12
■ 374 

529 
162 
170 
229

250 
504 

76 
431 
479 
259

1.757 
2,661 
1,975 
1.806 
2.162 
2,802 
1,783 
1,598 
4,647 
4,419 
5,912 
5,257

5,950 
12,626

1,525 
1.586 
1.495 
i ,264 
2,864

579 
25,695 

1,042 
2,158

104 i
414 i

74 ¡
52 I

262

182.415
Partido de Burgos.

2,478
3,419

1,878 
4,820 
2,879 

19,179 
4,784 
6,157 
3,490 
2,504
2;,868 
7,184 
3,000 
6,610 
5.540 

13,311

Villmueva de 
Ubierna.

Villar ezo.
Vil ármentelo.
Villarmero.
Vi la ur de Herreros.
Villaverde Peñaora- 

da.
Vdlavieia.
Villayérnó Morquillas.
Vilíayuda. 
á illoiejo., 
Villorove. 
Zalduendo. 
Zumel.

240
132

70
340
521

1483
194 

5140
700
292
400
108
256 

o 25
220
500

• 247
277
557
276

25 I
55

414
• 189

553
95
74
93

314 
5096 

166 
188
25 

554
98

105 
450 
119

51
254
108 ■

Lerma.
5,446 
1,745 
1,042. 
2,763 
2,661 
6,576 

s 1,410 
11.315
2,051 
.3,104 
7.162 
1,849 
2,649 
1,103 
2,85 4 
6,276 
1.755 
2 074 
3,599 
2.662

160 
104 
141
84 

123 
' 144

81
40 

271 
448 
413 
400

•2,060 
990 

2.157 
5,033 
3,005 
1,256 
2,548 
2,550 
1,401 
3,868 
1,569 
3,354 
1,360 
3,444 
4,352 
1,992 
1,582 
2,008 
1,474 
.2,459 
1,750

1720
40

484
380

92
45

46,7
105
58 , Peral de Arlanza.

422 Presencio.
82 Puenledura.
46 ; Quintanilla del Agua.
40 Qpintanilla la Mala.

150 i Retuerta.

' Villagonzalo Pederna- 
i les.

300
280
110

1992
151 
iso 
153
50

250
114
158

12571
520
145

1923
70
70
54

949
54

266
1030
2876

242
))
520
40

152
2651

40 
1590

42
320
202

3492
1803

92 |
44

1708
147
900

20
454
220

70
894
150
205
141
80

5052 
470 
ido 
272 
171 glB .
80. ( Vilamel de la Sierra. 

560

62 
1462 
246 
400 
262

41 
223 
600

5.188
126,661 125840

■ '-4
1,985
2,220

.2 219
2,064
2,664
2,66!
5.612
2,557
2.492
1,349
1,254
I 787
3,409
1,717

860
2,192
2,952
2,524
2,189
2,152 *
5,019
6,555
2,465
50,64
2,294
1,600 
1.822
1,516
5,245 
1,057

407,688 155814

Partido de Caslrogem.
Arenillas de Rio Pi- 

suerga.
Ralbases (Los).
Barrio de Muño.
Belbimbre.
Cajiiz r de los Ajos.
Castellanos de Castro

-Casirillo d Murcia.
Caslrdlo Malajudíos.
Castrogeriz.
Chores del Páramo.
G rija! va.
Iticijliosa.
Honiaiias'.
Iglesias.
Itero del Castillo.
Melgar ileF- rnamenlal
Olmillos de Sasamon.
Padilla de Abajo.
Padilla dé Arriba.
PalaciosdeÜioPisuerga
Palazuelos.
Pampliega.
Pedresa dül Páramo.
Pedí-osa del Principe.
Revilla Vallegera.
Sasamon.
Jamaron.
Vallegera.

. Valles.
VilTaldemiro.
Villamedianilla.
Villanueva Argaño.
Villaquirándela Puebla
Viliaquirán de loslnfan- 
. les.

Villasandino.
Villasidio.
Villasilos.
Villaverde Monjina.
Villazopeque.
Vidovela.
Yudego y Villandiego.

—

Arcos.
Arlanzon, 
Arroya!. 
Alapuerca. 
Ausines (Los). 
Abellanosa del Páramo 
Barrios de Colina 
Buniel ó Villareal de

Bu niel.
Burgos. 
Cábia.
Carcedo de Burgos.
Cardería,(lijo 
Cardeñiijimeno. 
Cardeñuela Riopico. 
Caslrdlo del Val. 
Cayuela. 
Celada del Camino. 
Celadas (Las). 
Celadiiia Solobrin.
Cubillo del Campo. 
Cueva de Juarros. 
Eslépar. 
Frandovinez. 
Fresno de Rodilla, 
(i alarde. 
Gamonal. 
Gred lia la Polera.
Honlomin.
Hontoria do la Cantera 
Hormaza.
Hormazas (Las). 
Huérmeces. 
Ibeas de Juarros. 
tsar. 
Lodoso.
Mansilla de Burgos. 
Manuel lar de Abajo. 
Mar-mellar de Arriba. 
Máznelo de Maño. 
Medinilla.
Modubar de la Empa- ■ 

redada
Molina de Libierna(La) 
Nuez de Abajo (La). 
Orbaneja Riopico.

. Ornillos del Camino, 
j Palacios de Benaber. 
¡ Palazuelos de la Sierra 
' Páramo.
i Pedresa Rio-urbel. 
j Ouintanadueñas. 
: Quintanam luño.

Quinlanapalla.
i Quintanilla Pedro . 

barca.
Quinlaiiillas (Las). 

, Quintanilla Somuñó
Quintanilla Vivar. 
Rabé de las Ca zadas.

: Rebolleda (Las). 
Renuncio

i Revilla del Campo.
' Révilíarrüz 
.- Riocerezo.

Ri oseras.
Robledó Temiño.
Ros.
Rubena.
Saldaña de Burgos, 

í Salguero de Juarros.
San Adrián de Juar

ros.
San Mames de Burgos. 
San Pedro Samuel. 
Santa Cruz de Juarros. 
Sania María Tajadura. 
Sanlibañez Zarzaguda.

¡ Santo venia, 
i Sarracín.
; Solopalacios.

Solragero. 
j Susinos. 
! Tarda;os. 
! Tobes y Raedo.

Tremellos (Los.) 
Ubierna. 
lirones.

i Urrez.
Vilvieslre de Muño. 

| Villafria de Burgos.

105.581 18.850
Partido de Britnesca. 

1,707 
2,269 
2,057 
2 365 
5.358 
2 620 

935 
5,774 

24,382 
6.600 
1,718 
1,105 
2,516 
2.490 
1,115 
2,915 
1,561 
1,190 
6,103 
8,789 
3,520 

755 
3,195 
1,963 
1,738 
6,434 
1,179 
4,658 

697 
1,386
1 ,550 

17,555 
2.814
2 240 
1,561 
3,178 
1,169 
9.936 
1,230 
5,625 
2,534 
1,284 
3.758 
1,387 
2,853 
1,658 
1,598 
2,244

311 
1,008 
4,441 
2,527 
2,239 
2,549 
2,554

i Revilla Cabriada. 5,531 " 165
¡ Santa Cecilia. 1.509 47
’ Sania Inés. 1,655 280

Sla. María del Campo 11,867 1051'1
' Tordomar. 4-513 528
¡ Tordueles. 1,559* 108
1 Torrecilla del Monte. 1.278 91
■ Torrepadre. 4,000 ■-1 ?51
¡ Valdorros. 2.154 27QN
: Villtihoz. 7,759 1095
1 Villnlmazo. 4,622 898
1 Viliíimavor de ios Mon-

le..-. 5,169 1 1047
Villangomez. 4.960 267
Villaverde del Monte. 2.331 240
Zael. 2,107 148

Pueblos del partido le Lerma unidos
al Adininisfrativo de Aranda.

Bababou. 3,654" 621
Cabañes de Esgueba. 2.897 515
Cilleruelo de. Abajo 3.807 142
Cilleruelo de Arriba, 2.907 251
Ciruelos de Cervera. 1,518 85
Fo'nti'iso. 2,544 95
Nebreda.- 1,475 152
Pineda de Trasmonte. 1,984 146
Pinilla de Trasmonte. 4,345 554
Quintanill t del Coco. 1.287 173
hoyuela. 3,221 374
Sta M * del Mereadillo 1,186 111
Sanlibaiáez del Val. 797 100
Solarana. 1,711 100
Tejada. 900 671
Tórloles. 5,868 992
T irresandino. 2,772 -409
Villafruela. ■4,948 170 '

172,403 23649

Partido de Miranda de Ebro.
Altable. 3,874 70
A mevugo. 4,434 839
Añasíro. 1,816 180
A vuelas. 5,295 94
Bujedo. 3,219 530
Condado de Treviño. 21,759 2455
Ircio. 2,590 550
Miranda de Ebro. 211816 8764
Miraveeho. 5,554 400
Monlañana. 3,106 170

■ Moriana. 3,125 300
Oron. 1 3,010 901
Pancorbo. 18,906 4400
Puebla de. Arganzon. 6,655' 1652
Sania Gadea del Cid. 4,843 /'64^3 -
Sla. M ” Rival-redonda 6,022 1070
Vaíiuéreánes. 8,155 300.
Villanueva del Conde. 2,482 500
Vilianueva Soporlilla. 3,100 .231

127,759 24008
Partido de Salas de los Infantes.

Acinas. 1,667 114
A heiío. 1,678 45
Arauzo de Miel . 4,712 1660
Arauzo de Salce. 1,840. 200
Barbadiilo de Herreros 1,689 161
Barbádillo del Mercado 2,912 700
Barbadiilo del Pez. 1,682 162
Cabezón de la Sierra. 1,187 100
Campolara . 1,102 255
Can i cosa. 1.586 1005
Carazo. 2,085 140
Casca pires de la Sierra 749 38
Caslrdlo la Reina. 3,617 160
Caslriivido. 1,272 48
Colilleras. 2,210 120
Espinosa de Cervera. 1,656 92
Gallega (La). 1,554 124
Hinojar del Rey. 1,254 41
Honlor a del Pinar. 5,185 974
Horligüela. 1,898 162
Hoy délos de la Sierra. 418 171
Huerta d'* Rey. 5,604 2171
Jaramillo de la Fuente 1,104 111
Ja amillo Quemado. 1,071 84
Jurisdicción de Lara. 1,789 154
Mambí i lia de Lara. 1,669 10.4
Mamolar. 1,505 154
Monasterio déla Sierra 1,249 70



Miguel Monloro.

Moncalvillo. 1,254 151
Monterrubio. 984 170
Néila. 2,777 421
Palacios de la Sierra 4,172 1226
Pinilla de los Barruecos. 1,850 125
Pinilla de los Moros. 955 141
Ouintanalara. p 668 49
Quintanar déla Sierre 5.420 2060
Quintanarraya. 2,020 196'
Rabanera del Pinar. 1,597 77
Riocabado. 1,282 150
Salas de los Infantes. 4,515 1250
San Millan de Lara. 1,502 105
Slo. Domingo de Silos 4,505 781
Tinieblas. 881 48
Torrelara. 698 124
Valle de Valdelaguna 6,586 164
Vil vieslre del Pinar. 1,750 661
Villaespasa. 979 230
Villanueva Carazo. 1,012 25
Villoruevo. 1,481 74
Vizcaínos. 705 92

100,473 17559
Partido de Villarcayo.

Aforados de Losa. 5,040 92
Aforados de Moneo. 2,104 1210
Aldeas de Medina. 9,546 625
Berverana. 1,789 360
Roeos. 1,060 414
Espinosa de los Mon-

teros. 14.556 2860
Junta de la Cerca. 4,267 209
Junta de Oteo. 7,115 1086
Junta de Puentedey. 1,594 244
Junta de Rio de Losa. 2,172 500
Junta de S. Martin. 4,110 46
Junta de Traslaloma. 5,265 250
Juntarle Villa!vadeLosa 5,940 501
Jurisdicion de S. Za

dornil. 1,654 914
Medina de Pomar. 
Merindad de Castilla 1?

17,555 5440

Vieja. 18,188 2252
Merindad de Cuestaur-

ria. 14,558 1460
Merindad deMonlija. 7,954 5252
Merindad de Sotoscueva 9,816 1550
Merindad de Valdepores 6,996 550
Merindad de Valdivielso 19,194 3464
Partido de la S.ade

Tovalina. 4,581 510
Valle de Manzanedo. 5,256 615
Valle de Mena y Tíldela 52,547 5140
Valle de Tovalina. 21,796 5200
Villaescusadel Butrón 1,448 600
Villai cayo. 5,684 5200

224,741 59680

RESUMEN.
Partidos. 'editorial Subsidio.

Aranda de Duero. 228,571 51151
Be lora do. 105,581 18850
Briviesca. 182,415 59118
Burgos. 407,688 155814
Castrogeriz. 192.274 25492
Lerma. 172,405 25649
Miranda de Ebro. 127,759 24008
Salas de los Infantes. 100,475 17559
Villarcayo. 224,741 59680

Total. i. 741,505 573521
Burgos 6 de Agosto de 1862 .—Juan

Por circular de osla Administración 
fecha 29 de Julio último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 122, se hizo pre
sente á las autoridades locales de esta i 
provincia, el deber en que estaban de 
ocuparse con toda preferencia del servi
cio de la cobranza de la Contribución de 
consumos correspondiente al tercer tri- l 
mestre del corriente año, cuyo ingreso , 
en Tesorería de sus respectivos cupos : 
debería verificarse antes del dia 24 del j 
mes actual.

Sin embargo del tiempo trascurrido, 
son muy pocos los pueblos que hasta 
ahora han cumplido el sagrado precepto 
que les impone la Instrucción, y es, de 
realizar el pago de sus cupos dentro de 
la primera quincena de! segundo mes de 
cada trimestre, á fin de. (pie asi puedan 
satisfacerse á tiempo las muchas y pe
rentorias obligaciones del Tesoro

El interés y decoro de esta Adminis
tración no permiten la menor falla en 
esta parle, porque sus facultades son 
suficientemente latas para evitar el mal 
con la adopción de disposiciones contra 
losSres. Alcaldes que no llenen á tiem
po sus deberes.

En este supuesto, les recuerdo por la 
presente no descuiden el ingreso en ar
cas del Tesoro del importe de la Contri
bución por Consumos antes del citado 
día 24 del corriente, en el bien entendi
do, que trascurrida aquella fecha sin ha
berlo verificado, saldrán los comisiona
dos de apremio contra lodos aquellos 
Ayuntamientos que se hallen en descu
bierto.

Burgos 14 de Agosto de 1862.—Juan 
Miguel Monloro.

SECCION DE FOMENTO.

La Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Fomento con fecha 51 de 
Julio último, comunica á este Gobierno 
la circular que á la letra dice asi:

En 16 de Marzo de 1861, se comuni
có á esta Ordenación por el Sr. Ministro 
de Fomento la Real orden siguiente: He 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo 
manifestado por esa Ordenación general 
de pagos en 24 de Febrero último, res
pecto de las dificultades que ocurren pa
ra formalizar el libramiento en suspenso 
de los expedientes de indemnización de 
las fincas que se ocupan por las obras 
públicas, cuando bien, por no conformar
se los interesados con la tasación, bien 
por ignosarse quienes sean los verdade
ros interesados, bien por otra cualquier 
causa, hay necesidad de consignar el 
importe de algunas tasaciones en la Caja 
general de depósitos ó sus sucursales en 
las provincias con arreglo á los articulos 
doce y trece del reglamento de 27 de 
Julio de 1855. En su vista, y con pre
sencia de lo que acerca de la manera 
de verificar los pagos de los expedientes 
de que se trata, establece la Instrucción 
de 21 de Abril del año último: S. M. 
ha tenido á bien resolver que en los ca
sos de que queda hecho mérito, se cum
pla lo prescrito en el articulo 22 de la 
misma Instrucción. De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Loque trascribo á 
V. S. á fin de que procure por su parle 
que las dependencias de su cargo dén 
puntual y exacto cumplimiento á la pre
inserta Real disposición en lodos los ex
pedientes á que la misma se refiere.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial para su debida publicidad 
y exacto cumplimiento. Burgos 12 de 
Agosto de 18¿2.=EI Gobernador, P. 1. 

Agustín Barbadillo.

La Ordenación general de pagos del 
! Ministerio de Fomento con fecha 7 del 
¡ actual comunica á este Gobierno la cir

cular que á la letra dice asi:
Estando prevenido en el articulo diez 

y ocho del Real decreto de 12 de Se
tiembre último que los recibos de tres
cientos ó mas reales vellón lleven sello 
suelto de cincuenta céntimos, y obser
vando que se han dejado de poner en 
varias partidas de espedientes de espro- 
piacion, recomiendo á V. S. procure 
por su parle (pie las dependencias de 
ese Gobierno de provincia, cuiden de 
evitar, no solo en los espedientes men
cionados, sino en toda clase de docu
mentos, estas fallas que entorpecen el 
servicio público y llevan ademas consigo 
la responsabilidad que marcan los artí
culos ochenta y uno y ochenta y dos del 
citado Real decreto.

Lo que be dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su debida publicidad 
y exacto cumplimiento. Burgos 12 de 
Agosto de 1862.=Ei Gobernador, 
P. l.=Aguslin Barbadillo.

Ayuntamiento constitucional de Quinta- 
«illa Somuñó.

Debiendo verificarse la rectificación 
del amillaramiento de riqueza territorial 
por la Junta pericial de este distrito pa
ra el repartimiento de la contribución 
del año de 1865, los contribuyentes cu
ya riqueza haya tenido movimiento, pre
sentarán sus relaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en todo el corrien
te mes, cuyo término pasado no se ad
mitirá reclamación alguna de. agravio 
despues de practicada la operación 
Quinlanilla Somuñó 5 de Agosto de 
1862.=EI Alcalde, Santiago Collantes.

.4 yunlamienlo constitucional de Iglesias.
Los propietarios y colonos de la ri

queza territorial, urbana y pecuaria do 
este distrito municipal que hayan sufri
do variación en el corriente año, presen
tarán relaciones de altas y bajas en la 
Secretaria del Ayunlamienlo, en el tér
mino dé un mes que .al efecto se señala, 
advirtiéndoles que pasado este plazo no 
se oirá reclamación alguna y sufrirán 
los contribuyentes los perjuicios que 
haya lugar.

iglesias 6 de Agosto de 1862. =El 
Alcalde, Manuel Santos.

Anuncios Particulares.'

Oui°n quisiere comprar el parador 
titulado de San Isidro, radicante en tér
mino jurisdiccional de la villa de Dueñas 
y á las márgenes de las carreteras ge
nerales de Burgos y Santander, se pre
sentará en Falencia, en la casa de D. 
Guillermo Asludillo, vecino de dicha 
ciudad y Procurador de los Tribunales

Civil y Eclesiástico, que vive calle Ma
yor, núm. 168, el dia 6 de Setiembre 
próximo á las 11 de su mañana, donde 
se rematará bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto desde es
te dia.

Falencia Agosto 12 de 1862.—Gui
llermo Asludillo.

Establecimiento tipoghafico de la 
Exma. Diputa' Ion á cauco de Jiménez.


